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Partida arancelaria:

S9,02.C

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-EI cupo le abre por un importe de 12.078.825 pe·
setas.

Segunda.-Las peticiones S6 formularan en los impresos ha·
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al régimen
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera .~Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo d-e treinta dtas, contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el cBol'eUn Oficial del Estado-.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte d1as,
a partir de la feche de salida de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de Importación autorizadas.

Cuarta.-&n cada 90licitud figurarán ónicamente mercanc1as
de UD solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua~

damente cumplimentada, UDa .Hola complementaria de 1nfor~

mación adicional•.
Sexta.-Es impOrtante no omitir el contravalor en pesetas

que habré. de figurar en la casilla 24.
Séptima.-Los representantes aportarán carta de representa

ción que les acredite como tales, oon carácter de exclusividad,
visada por la Cámara Oficial Espatíola de Comereto, la Oficina
Comercial de la Embajada de Espai'Ja o el Consulado eBpaftol
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio
la entidad reprf>sentada.

El carácter de representante ae limitaré. al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Octava.-Los peticionarios aportarán la documentación lus~
tiftcativa de los pagos a Hacienda, a consignar en la .hoja
complementaria de información adicional_.

La Sección competente de la Dirección reclamarA, cuando 10
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de la solicitud.

Novena,-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im~

presos de solicitud o la no inclusión 'de la documentación
exigida.

Madrid, 3 de febrero de 1984.-El Director general, Aniceto
Moreno Murena.

RESOLUC/ON ele S de febrero ele 1984, ele la Di
rección General de Polttica Arancelaria e lmpor~

faetón, por la que .e anuncia la primera conva.
vocatoria. del c'upo global número 12, .Manuractu~

_"U de. materias plásttcas )' arttfi~i.a16'•.

La Dirección General de Pol1tica Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribuida por el apartfldo 4.° de la Orden
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera oonvoca~
toria, el cuPo global número 12, .Manufacturas de materias
plásticas y artificiales-.

Partidas arancelarias:

39.07.A
39.07.B.I
39.<Y1.B.l1I

Ex. 39.07.B.V

con arreglo .a las siguientes normas:

Primera.-EI cupo se abre por un importe de 103.749.710 pe
letas.

5egunda.-Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercanclas sometidas al régimen
globalizado, que podrAn adquirirse en el Registro General de
este Departamento- O en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importaciórl deberán presentarse
dentro del plazo de treinta dlas, contados a partir de la pu
blicación de esta Resoluclón en el .Boletin Oficial del Estado•.

El plazo de presentación de las licencias será de vein~ dlas
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancias
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta..-DeberA unirse, 'grapada a cada. solicitud y adecua
damente cumpUmentada, una .Hoja complementarla de tnfor
mación adicional•.

Sexta.-Ea importante no omitir el oontravalor en pesetas
que habré. de figurar en la oas111a 24.

Séptima.-Los reprE16entantes aportarAn carta de representa·
ci6n que les acredite como tales, ·con carácter de exclusividad,
visada pOI' la Cámara Oficial Espatíola de Come1'c1o, la Ofictna
Comercial de la Embajada de Espatía o el Consulado espaftol
cOITeSPOndiente a la demarcaci6n en que tenga BU domicilio
la enttdad representada.

El ca.rácteT de representante se limitará al otorgado direo-
tamente por el fabricante ext,ranJero.

Octava.-Los· peticionarios aportarán la documentaci6n Jus
tificativa de 106 pagos a Hacienda, a cOtlsignar en la -Hoja
cO,mplementaria de información adicional•.

La Sección competente de la Dirección reclamaré. cuando lo
estime convtniflnt.e, los dOcumentos acreditativos de' cualquiera
de los apartados de la solicitud.

Novena.-Será motivo de denegación la omisión O falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los im·
pregos de solicitJ,ld o la Do inclusión de la documentación
exigida.

Madrid 3 de febrero de 19S4.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno

RESOLUC/ON ele S ele febrero ele 1984, de la DI
rección General de Política Arancelaria e Impor~

faetón. por la que se onuncta la primero convo
catoria del cupo global número 13, -Hilados d-e al
godón•.

La Dirección General de Polftica Arancelaria e Importación,
en uso de la facultad atribUida por el apartado 4.° de la Orden
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convoca
toria, el cupo global número 13. _.Hilados de algodón•.

Partidas arancelarias:
56.05
"".06

con arreglo· a las siguientes normas:

Primera.-El cupo se abre por un importe de 104.683.150 pe~

aetas.
Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos ha·

bnitados para importaciones de mercanc1as sometidas al régimen
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de
este Departamento o en los de l&a Delegaciones Regionales.

Tercera..-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta dlas, contados·a partir de la pu~

bltcación de esta. Resolución en el .Boletín Oficial del Estado-.
El plazo de presentación de las lioencl.e.a será de veinte dias

& partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-En cada solicitud figurarán ónicamente mercancias
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse, grapada a c&da solicitud y adecua~

damente cumplimentada, una .Hoja oomplementaria de 1nfor~
mación adicional••

Sexta.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habré. de -figurar en la casilla 24.

Séptima.-Los representantes aportarán carta de representa.
ción que les .acredite como tales, con caré.cter de exclusividad,
visada por la Cámara Oficial Espatlola de Comercio, la Oficina
Comercial de la Embajada de Espafta o el Consulado _español
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilIo
la entidad representada.

E! caré.cter de representante le UmitarA al otorgado direc~

tamante por· el fabricante extranjero. ,
Octava.-Los peticionarios aportarán la documentacin justi

fica.tiva de los pagos a Hacienda por .Epigrale cuota de lioencia
del lmpuésto Industrial. y .Cuota de beneficios del Impuesto
Industria.l_ o .cuota del Impuel:lto de Sociedades <tmport € sa
tisfecho)., a consignar en la .Hoja complementaria de informa
cin adicional•.

La Sección competente de la Dirección reclamarA, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cUlilquiera
de los apartados de la IOUcitud.

Novena.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumpI1mentaci6n de los enunclados de los im
presos de tolicitud o la no inclusión de la documentación
exigida..

Madrid, S de febrero de 1984.-El Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

.RESOLUClON ele • ele febrero ele 1984, de la Di·
rección General de Poltfico Arancelaria e ImPor
tación, por la que .e anuncto la primera co~vo~
catorto del cupo global número 14, .Otros tendos
de algodón•.

La Dlrecclón General de Polftlca Arancela.r1a El Importación,
en uso de la facultad. atribuida por el apartado 4.° de la Orden
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrIr, en primera convoca
toria, el cupo global número 14. .otros tejidos de algodón-

ParUda arancelaria:
"".09

con arreglo alas....siguiente~ normas'

. Primera.-El cupo se abre por un importe de 88.423.038 pe-
setas.
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58.0<.C
Ex. 58.09.B.1

58.09.B.1I
6O.01.C.I

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.° de la Orden
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convoca
toria, el cupo global número 16 .Terciopelos, tules y tel~s de
punto de algodón••

Partidas arancelarias:

RESOLUCION de 3 de febrero d8 1984. de fa, D~
rección Gensrat de Polttica Arancelarta 8 Impor
tación. pOr la que se anuncia la prtmera conyo
catoria del cupo global número .1B, .Terciooa/os,
ture, y telas de punto de algodón~.
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4277

RESOLUCION de 3 de febrero de 1984. tU la Di·
recctón General ds Polittca Arancel.arta e Impor
tación, pOr la que se anuncia la primtl'ra convo
catoria daJ cupo global número 11, .con.fecc~ófl de
puno.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación;
en uso de la facultad atribUlda por el apartado 4.0 de la Orden
de 5 de agosto de 1959, ha resueito abrir, en primera convoca
toria, el cupo globa.1 número 17, -Confecdones de punto-o

'con arreglo a las siguitmtes normas:

Primera.-El cupo se abre por UD. importe de 39.943.632 pe
setas.

SegWlda.-Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados pal'a importaciones de mercancías sometidas al régimen
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de
este Departamento o en los de las Delegaciones RegLOnales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días. contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el .Boletín Oficial del Estado....

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancía::;
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse. grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada. una .Hoja complementaria de infor
mación adicional~.

Sexta......Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.-Los reprSfientantes aportaran carta de representa·
ción que. les acredite como tales, con carácter de exclusividad,
visada. por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina
Comercial de la Embajada de España o el Consulado espadol
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio
la. entidad representada.

E! carácter de representante se limitarA al otorgado direc·
tamente por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como fabricante, especificarAn las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberá especi·
ticar si Se tiene tienda abierta al público o no, y. en el primer
caso, nombre y localización de la misma.

Octava._Los peticionarios aportarán la documentación justi.
ficativa de lOS pagos a Hacienda por .Epfgrafe cuota de licenda
del Impuesto Industrial.. y -Cuota de beneficios del Impuesto·
Industrial... o .Cuota del Impuesto de Sociedades (importe sa
tisfecho)., a consignar en la -Hoja complementarla de iofor·
mación adicional~.

La- Sección competente de la Dirección reclamará., cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de 1,. solicitud.

Novena...:....SSrá motivo de denegaci6n la omisión o falta de
claridad. en la cumplimenta.cíón de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentaci6n
exigida.

MadrLd, 3 de fHbrero de lG84.-EI Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

fecho),., a consignar en la ..HoJa complementaría de informa.-
ción adicional •.

La Sección competente de la Dirección reclamará. cuando lo
estime conveniente. los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de la solicitud.

Novena...,...Sorá motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentaci6n de los enunciados de los im
presos de solicitud o 1& no inclusión de la documentacIón
exigida.

Madrid, 3 de febrero de. 19B4.-El Director general, Aniceto
Moreno Moreno:

58.01
58.0a.A

con arreglQ a las siguientes normas:

Primera.-EI cupo se abre por un importe de 16.859.325 pe.
setas. .

Segunda.-Laa peticiones se formularán en. los Impresos ha
bilitad:0a para importaciones de. ~ercanc(as sometidas al régimen
globali.za.do. que podrán adqwnrse en el Registro General de
este Departamento o en los de 188 Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
de.nt~ del plazo de trei~ta dias, contados a Partir de la pu
bhc&C16n de esta Resolucl6n en el .Boletín Oficial del Estad.o~.

El plazo de presentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado
de las solicitudes de lmportación autorizadas.

Cuarta.-En cada solicitUd figurarán únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse. grapada a cada solicitud y ackcua
damente cumplimentada, una .Hoja complementar1a de infor-
maci6n adicional~. . •

Sexta.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.-Loe representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad.
visada ~or la Cámara Oficial Espadola de Comercio. la Oficina
ComerCial de la Embajada de España o el Consulado español
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio
la entidad representada.

El caricter de representante se I1mitarA al otorgado dlreo
tamente por el fabricante extranjero.
. O?t&va.-Los peticionarios aP<A'ta{án la documentación jusu.

flcatlva de los pagos a Haciendf:i. por "Epígrafe cuota de li?encia
del Im1;>uesto Industrial- y ..Cuota de ben~ficios del Impuesto
IndustnaI- o "Cuota del Impue<;to de Sociedades (importe satis-

/

Segunda.-Lu peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercav.cias sometidas al régimen
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de
este Depanamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta dtas, conte.do8 a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el _Boietin Oficial del Estado-,

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únlcamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse. grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada. una cHola complementaria de lnfor~
maci6n adicional-.

Sexta.-Es imPortante DO omitir el contravalor en pesetas
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.-Los representantes aportarAn carta de representa
ci6n Que les acredite como tales, con carácter de exclusividad,
visaqa pOr 1& Cámara Oficial Española de Comercio, la Oflcina
Comercial de la Embajada de España o el Consulado español
correspondiente a la demarcaci6n en que tenga llIU domicilio
la entidad representada.

EJ. carácter de representante se limitará al otorgado direo
tamente por el fabricante extranjero.

En el caso d.e concurrir como fabri08nte, especificarán 1&1
necesidades anuales de cOnsumo, señalando la cantidad. 1 el
valor de la mercancía demandada.

Si Se concurre al cupO como comerciante, se deberá especi
ficar ,1 se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso. nombre y localización de la misma.

Octava.-LOI peticionarios apcirtarán la documentación Justi
ficativa de loa pago! a Hacienda por .Epígrafe cuota de licencia
del Imp1,lesto IndU5trial~ y .Cuota de beneficios del Impuesto
Industrial. o .Cuota del Impuesto de Sociedades (importe sa
tisfecho)., a consi~nar en la .HoJa complementaria de infor
maclón adicional~.

La Sección competente de la Dirección General reclamari,
cuando lo estime oonveniente, los documentos acreditativos de
cualquiera de los apa.rta.dos de la solicitud.

Novena.-$erá motivo de denegación la omisión o falta de
claridad. en la cumplimentación de los enunciadOl de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación
exigida.

Madrid. S de febrero de 1984.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

4276 IlESOWCION clIJ , clIJ 'abrero clIJ 19114. clIJ la DI
recciQn General,", Pouttca Arancelaria _ Im,por
tactóPl. por la que ,. anuncia lo pnmerG convo
catoria del cupo global número 15. .AUombraa y
tapk:.~. . ,

La Direcclón General de Polftica Arancelaria " Importación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.0 de la Orden
d. 5 d. agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convoca.
toria, el cupo global número 15, .Alfombras y tapices-.

Partidas arancelarias:


